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El ~studio de la preferencia del salario 
trabajadores frente al fisco y a cualqui..er

Otro cr~dito, no ha sido realizado en sus multi·· .. ·· 
ples y complejos aspectos, es decir en forma orgá
nica, a pesar de que son multiples las publicaci2 
nes sobre el tema. 

La explicaci~n a este fenomeno lo encon•· 
tramos en dos causas perfectamente determinadas, -
Una, la naturaleza del tema, tan lleno de escollos 
y de dificultades. La segunda, es una especie de
sub-estimaci6n, de la materia misma, consecuencia
de la err6nea creencia de que el salario es, so-
bre todo, una figura que esta dentro de la 6rbita
del comercio. 

En algunos paises del bloque socialista
secha dado al salario toda la jerarquía que merece, 
qomoun crédito preferencial a cualquier otro, con 
particularismo propio dentro del derecho social. 

Este despertar tiene, entre otros países 
y como en el nuestro gran influencia, ya que prot~ 
ge al salario por la lógica explicación de que es
te, es el patrimonio del hombre y de la .fam:i.li.a ~ 

y además con la finalidad primordial de conservar
la pazi ya que esto l% u.na obl:igacit~n del E.stado -



hacia los subditos, 
los, constituyan su 
pio ideal y tengan 

vivan 
propia vida, persigan su·. pru·'.:: 
la convicci6n de que viven y 

se esfuerzan por hacer de sus vidas un destino. 



- . . ''. ' . ·-

.•..•.• F;L:s¡\pARio .... ·a).- Concepto, .·b) ~~ Nat\lra 
X 6) .,_· :fu.tegr~ción. · . .. . .· - . .- . - -

.. ... . CONCEPTO DE SALARIO.- "La voz salario, 
(-c:l~riominación tradicional, tambi~n llamada sueldo,

pago o renumeración que el trabajador percibe por
·SUS servicios, proviene del latín salarium, a su ·· 
vez derivado de sal, porque era costumbre antigua.-
dar a los domesticas en pago una cantidad de sal". 
(1). 

nEl t~rmino salario es, actualmente, el_, 
m~s gen~ralyen él se comprenden las diversas for 

-- mas de, retribuci6n del tra.bajo. Es el m~s usado -
p_or las legislaciones extranjeras". (2). 

"Jua.n D'Pozzo en su obra Derecho del -
trabajo dice: "Las obligaciones del empleadcr sur~ 
gen en primer lugar, del contrato de trabajo cele
brado con el empleado; la primera de ellas, consi~ 
te en el pago de la ret:i.rbuc:Lón convenida, ya que
pa:ra. el empleado constituye el fin :inmediato .de su 

( 1) .- Cabanellas Guillenno, Compendio de Derecho-~ 
Laboral, Tomo I, Buenos Aires~ Pág. 571. 

(2).- De la Cueva Mario, Derecho Mexicano del Tra
bajo, Ed. Porrúa., MÉ!x:lco, 1966? Pág. 642, -
Tomo ·l. 



\ 

prestación. de semc:tos, y~ !JU• .P<>n.elk. se·Pr?cil;~~~~~kf.! .. J.'.~
~"~-1a-·satisf accióii. de las r{~~~~idades de su -• vidk;~~'.il"~~;,¡ o< ; >•~· -

el empleado y la de sus familiares". (3}. . .... ·. ·····.. .. 

"Todas las obligaciones del empleador si 
bien derivan lógicamente del contrato de trabajo y
tienen un carácter individual que interesa en pri~ 

.mer término a los contratantes, es indudable que -
ofrezcan un interés so~ial y su cumplimiento cons
ti tuye la base esencial del derecho del Trabajo, -
ya que sus normas están dirigidas ante todo, al -
cumplimiento de las obligaciones que en defensa del 
trabajador y de la sociedad se han dictado" (4). 

El contrato de trabajo ya lo hemos vis-

to, crea obligaciones que son esenciales para la -
realización de los fines que se han propuesto ambas 
partes; la prestación subordinada de su actividad -

por el empleado en favor del empieador, debe ser -
compensada por éste oon la obligación de pagar a -
aquel la retribución correspondiente, y que consti ... 

tuye el fin primordial de su esfuerzo". (5) 

"Se considerá salario la totalidad de los 
·- beneficios que obtenga el trabajador por sus ser

vicios u obras, no sólo lo que recibe en metálico
º en especie como retribución directa e inmediatade 

(3) Pozzo Juan D', Derecho 

Pág. 5. 
(4) Idem, Idem, Pág. 
(5) Idem, Idem, Pág. 



su labor, sino también las indemnizaciones por es
pera, por impedimentos o :interrupciones del traba
jo, así como la obtenida por el uso de casa-habi
tación, luz, agua, manutención y conceptos semej~ 
tes, siempre que se obtengan en razón o en virtud
del trabajo, Ó servicio prestado" (6). 

"El concepto salario equivale al total -
de las ventajas económicas que percibe el trabaja
dor, con tal de que las obtenga por razón del ser
vicio" (7). 

"En la doctrina laboral el salario es -
retribución que el hombre percibe por su traba

jo, la Academia Española y Escriche entienden por
salario con expresión que suena a muy antigua "el
estipendio o recompensa que los amos (Sic por em
presarios y patrones) dan a los criados (Sic por~ 
empleados y trabajadores)por razón de su empleo, -
servicio o trabajo; la Academia agrega que el sal~ 
ria significa también la retribución de los servi
cios personales, lo cual es incorrecto, por cuanto 
permite incluir los sueldos de los empleados que -
no siempre e Íntegramente se han pagado en dinero; 
durante siglos los esclavos eran rcnumerados con-
tra vi vionda y comida" (8). 

(6).- García Oviedo, Carlos, Tratado Elemental de 
Derecho Social, Pág. 195. 

(7).- Idem, Ideém, 
(8).- Cavanellas Guillermo, Ob. Cit. Pág. 572. 



"los primeros preceptos positivos que - ·· 
citan sobre el salario se encuentran en el Códi 

go de Hnmmurabi, unos dos mil años anterior a la -
era cristiana en donde aparece ya fijados salarios 
mínimos para jornaleros, tejedores, carpinteros, ... 
albañiles y otros oficios engregando la completo -
albedrio de las partes u fijación, lo cual equiva
l:Ía al predominio abrumador del patrón". (9). 

"Se ha intentado distinguir entre sala
. rio y renumeración; con el primer vocablo, se de-

signa todo cuanto el empleado percibe por el ejer
. cicio de su trabajo provenga del empresario o de -
otra persona, como ocurre por ejemplo con las --
propinas recibidas de un tercero; el término sala 
rio, se reserva dentro de tal crítica para la re-
trib.lción que abona directamente el empresa~io, -
tal oposición técnica no se encuentra plenamente 
justificada ya que la propina según ha de verse, -
integra el salario." (10). 

Del artículo 346 de la Ley Federal del 
Trabajo, se desprende que la propina es parte inte 
grante del salario. 

Para Coli tti y Fei to el salario es "la
con traprestación total que el trabajador recibe -

obligatoriamente por la pr~staeión de su fuerza -
de trabajo a la empresa, sea aquella total o par-

(9).- Cabanellas, Oba Cit., Pág. 572. 
(10).- Cabanellas, Oba Cita, Pág. 57J. 



Henry George dice que: "el salario consis 
- -

te en la retr:i. buci~n dada a una persona por su tr! 
bajo manual o bien aquella parte del producto ob~ 
tenido por el trabajadoru. (12). 

Ernestc Kroto;.,chin, define al salario C,!;! 
mo la contraprestación del patrono, que éste debe
no solo por los servicios prestados, sino en gene

· -ral por el hecho de que el trabajador se pone a su 
disposición (por regla general enteramente) se so
mete y subordina al plan y la organización del t:r! 
bajo de un ajeno, basando su existencia en ello;¡ -
esto no excluye que la remuneración sigue estando
vinculada al trabajo efectivamente prestado, ya -
que el cc'.5mputo de aquella depende muchas veces de 

éste, pero por otro lado permite extraer la conse
cuencia de que el trabajador en ciertas condiciones 
u oportunidades tiene derecho a la remuneración,-
aun cuando el trabajo no se preste por que el pa
trono no puede o no quiere oc :~¡::~rle,, pierde este ~ 
derecho s6lo cuando la no prestaci6n be debe a cul 
pa del propio trabajador" (13). 

Manuel Alonso García, define a.l salario
como la atribuci5n patrimonial fijada legal o con"'.'" 
vencionalmente que como contra prestacicSn nacida. -
del contrato laboral, el empresario debe al traba• 

( 11) .- Régimen legal de los salarios, Buenos Aires, 
1946, Pág. 9. 

(12) .- Cabanellas, El fin en el Derecho, 11 

1945, Pág. 69. 
" 

(13) .- Krotoschin Ernesto, Tratado PÍ"act:i.co de Der~ 
cho del Trabajo, Ed:i.t. Palma, Buenos A. 234º 



prestado por 

"Es una atrihición de carácter patrimo
nial, porque en primer lugar su titularidad corres 
pande al trabfi_jador que la hace suya por virtud 
del contrato del trabajo que ha realizado, a cam-
bio del mal rlevenga su salario y en segundo lugar
donde se pone de manifiesto su naturaleza patrimo
nial, porque lo entre~ado en concepto de retribu
ción es susceptible de evaluación económica" (15). 

''El valo1 recíproco nace del derecho 
de que la retribución corresponde a un servicio no 
siendo fruto de una donación o de un actr, gré1 lti:i. lo: 

responde equivn.lentemente a una actividad y se en
trega a cambio de ésta, sin la cual aquella no 
existe ni es por lo tanto exigible, de ahí su ca,...._ 
rácter mismo de contraprestación". (16) 

Esta contraprestación tiene su origen, 
como una de las partes del contenido mismo del con 

(14).- Alonso García Manuel, Curso de Derecho del
Trabajo, Pág. 452~ 

(15).- Idem. Idem. Idem, 
Pág. 430. 

(16) .- Idem, Idem, Idem, 
Pág~ 452. 



este es el título que determina 
el cambio de servicio por re1-ribución, ésta no se 
otorga como pago o precio del: adquE ~dón de una.
cosa, ni es carga o gravamen del disfrute de un ~ 
bién. :::;:1 causa está y descansa precisamente en ser 
elemento de una relación cuyo vínculo nace de la -
correlación entre el servicio que presta una de -
las partes y la retribución que por ese concepto -
se reconoce." (17) 

Dentro de nuestra legislación tenemos un 
punto de partida en el artículo Jo. de la Ley Fed,!; 
ral del trabajo, que establece: 11 El trabajo es un·
derecho y un deber sociales. No es art:ículo de co 

merci..r'i~ exige respeto para las libertades y digni
da.d de quien lo presta y debe efectuarse en condi
ciones que aseguren la vida, la salud y un nivel -
económico decoroso para el trabajador y su fami---
lia" ••• " 

Como puede verse, dicho prece¡y~ o legal es 
bello y expresa. el sentido de nuestra leg:i_slación
~e trabajo y el espíritu que animó a nuestros Con~ 
tituyentes, más sin embargo, no es más que una ñS

piración, una meta que todavía no se alcanza. 

Ahora bien, la Ley Federal del Trabajo -
adopta el término sal<lrio para denominar lo que el 

(17).- Alonso García Manuel~ Curso de Derecho del
Tra.bajo, Pág. 452. 



-- .: -_ _; ___ ~ - . 

trabajador percibe por sus servicios, asi en su~ 
artículo 82 establece: "salario es la retribución
que debe pagar el patrón al trabajador por su tra...; 
bajo11

• Aceptando como es general, el término sala 
río y no otros como sueldo o jornal. 

b).- NATURALEZA.- En el presente inciso
analizaremos la naturaleza del salario dentro de -
los aspectos económico y jurídico • 

La ciencia económica estudia el salario
dentro de uno de los factores de la producción, el 
trabajo, pero considerado éste espec!ficamente co
mo traba.jo subordinado y al producto del trabajo -
individual se le denomina beneficio, ya que sus -
características no son iguales a las del salario¡
aquel no se fija contractualmente y su réd+to se ·· 
presenta como residuo después de que la empresa ha 
repartido su recaudación total entre aquellos que
ofrecieron capital y aquellos que ofrecieron tra-
bajo. 

Para el economista el salario es funda
mentalmente el precio del trabajo subc,rd:L~1aclo,. Un 
precio, sin duda, con características muy especia
les pues no es posible admitir porrazones de ca
rácter ético, que su formación quede liberada pura 
y exlu.siv amente al libre choque de la of1:i-ta y la
demanda. 



Los economistas, han distinguido 
tllación que se presenta debid~ alprecio 
de .Salarios, en dos: 

1.- En un régimen de 
do, y 

Eri uri régimen de 

En el primero, la oferta de trabajo ofr~ 
particularidad de no .seg1•ir en todos lo.s ca·· 

sos las variaciones del precie 1 aumentando cuando 
éste sube y disminuyendo cuando baja. Por el con 
trario, tiende a aumentar cuando el precio dismin!! 
ye por debajo del suficiente para cubrir las nece
sidades esenciales del trabajador, y disminuye a -
medida que aumenta, hasta igualar y superar el ni
vel necesario para la subsistencia. 

Sin embargo, por encima de cierto nivel
la oferta vuelve a aumentar rapidamente y después
ª un nivel todavía superior disminuye nuevamente.
En un sistema de coordenadas cartesianas, la curva 
de la oferta de trabajo en el régimen sin organi
zación sindical dibuja una "S". (18). 

Estas características de la oferta y la
inf erior capacidad de resistencia contractual de--

~~~~~~~~-~~~·~~~ 

(18) .- Francl1esco V:i.to 1 Economía. Polít:i.ca, traduc.!_ 
do al español de Carlos IIumberto Núñez. 
Madrid, 1961 1 P:íg. L175, 



lostrabajadores no organizados respecto a los 
empleadores, hacen que en el mercado de trabajo 

12 

no sindicalizado, estos Últimos ejc:rziln siempre un 
monopnl:l.o en la demanda. 

Esto lleva a los trabajadores a buscar-
en la organización sindical, una mayor aptitud de
resistencia contractual, llegandose así al otro t:i. 

po de mercado de trabajo, en un régimen de organi
zación sindical en el cual el precio ele la merca.n
cia fuerza de trabajo (salario), se forma en un si~ 
tema de monopolio bilateral o sea de lucha entre -
un monopio de oferta (sindicatos obreros) y un mo
nopolio de demanda (organizaciones patronales). 

Como el margen y aum.:~2·.tto del precio pue
de ser amplio, cuando se trate de actividades en -
ias cuales los precios internos son independien~ 
tes de los internacionales, y espech.lmente si los 
bienes y los servicios son de primera necesidad c~ 
ya demanda es inela.stica, quienes pagan los aumen·
tos de sala.ria no son en realidad Li.'> empresas, -
sino los consumidores. De modo que en tales casos, 
los contratos colect:i.vos en lugar de representar -
el acuerdo de dos intereses contrapuestos, de m¡:¡

yor o menor gravitaci6n, representan un acuerdo de 
los cointeresados frente a un tercero, ausente de
la. contraprestación y que deberá soportar las con
secuecias del mismo, tercero que es el consumidor. 

Ahora analizaremos unas de las más im
portantes doctrinas que se han (~laborado sobre nues 
tro tema. 



Teoría de la Subsistencia.- Esta teoría~ 
que "El salario es igual a la cantidad de -

artículos necesarios para alimentar y, vestir al -
trabajador y su fa.milia". (19). 

Según esta teoría el salario nominal de·· 
berá variar segdn aumE.:nte o disminuya el precio de 
las cosas necesarias para la subsistencia del tr~ 
bajador y su familia. En términos generales, aun
que suba o baje el salario nominal, el real no va
ria, el cual consiste siempre en el conjunto de -
bienes, para subsistir. Si el si'l.1.ario se aumenta-
1-ta sería temporalmente por una situación económica. 
buena de la empresa 7 ya que sj_ fuera permanente ve!! 
dría una superpoblación de trabajadores porque la;; 
familias crecería.n y si se mantuvif~ran vendría el
desempleo, y los miembros de las familias disminul_ 
rían por no nacimientos o por muertes producidas -
por falta de asistencia en todos los sentidos~ pr~ 
<luciendo una baja en la oferta y por otra parte de 
los empleadores una demanda, trayendo como r::onse-
cuencia la implantación de mayores salarios. Esta 
teoría resulta francamente pesimista en cuanto a -
la posibilidad de los sa.larios reales por encima.
del nivel mínimo de subsistencia. 

Teoría de Marx.- La teoría. de la. subsis~ 
tencia no desconocía la influencia del hábito y la 
costumbre, diríamos de los :factores "culturales" y 
"sociales", para. distinguirlos de los puramente -
ideológicos .sobre el nivel del salario en cuanto 

(lg)_. Franchesco Vito. OboCit. Pág. 475Y 476. 

1 

. l 
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ellos, contribuyen a determinar lo que el trabajtt
dor considera necesario para su subsistencia; al -
lado de las necesidades físicas, aparecen las ne-
cesidades convencionales 1 pero estos otros facto
res los aprecia como desdeñables y no admitía que
pudieran ser la C<:i.usa determinante de un aumento-
permanente del salario por encima del nivi:·l de su~ 
sistencia biológica, pues la presión inexorable de 
la reproducción humana cada vez más acelerada, es
un obstáculo para ese mejoramiento y tan como el -
progreso económico disminuye las condiciones favo
ra.bles para un:ct elevación de salarios, llegan al-
límite: la oferta de mano ele obra alcanza a la de
manda y una vez que el nivel ele salarios empieza -
a declinar nuevamente, el h;;\bi to se transforma con 
gran facilidad en sentido desfavorable, como an-
tes ·lo ha sido en uno favorable. 

Marx subrayo con mayor energía, la in-
fluencia de los factoreshist6ricos y sociales, en 
la formación de los niveles de salarios. Para él, 
los factores puramente biológicos determinan el -
límite final de lo indispensable para que los trc..
bajadores puedan vivir y multiplicarse, pero ade
mis el elemento meramente físico del valor del tra 
bajo se determina en cualquier país, por un patrón 
de vida tradicional. La acción misma de los .,;:~ndi, 

catos, tendientes a aumentar los salarios, es par .. · 
te rle esos elementos histórico, sociales, pues --
modif'icando el nivel exi::.l:ente contribuyen a tran~ 
formar para el futuro el patrón de vida tradicio-
nal. Además Marx no aceptó la teoría Malthu.s:i;} n¡i

de la población. 

¡ 



No obstante estas diferencias, la suya. -

es definitiva, tambi~n es una teor:Ca r,esismista -

(del predominio de los factores determinantes) de 

la oferta, porque en ella la función que cumple -

en la de la "subsistencia ... el mal thusianismo '•par!:_ 
ce substituido por lo que el llama L1 ''Ley de la-

sobre-población relativa 11 o teoría del ejército in 
dustrial de reserva". Según ella, la oferta de la 

mano de obra tendía 'l. ser superior a la demanda -

gracias a una característica especial de resiste;!l 

cia que en las más di.versas forma.s se opone a un -
nivel ascendente ele lo.":! salario . .,;. Esta fuerz;:i de

resistencJa se manLf"Les La n. tr;¡vés ele la ~11bsti.t11 

ci6n de la fuerza hurn,;..na del traba.jo por lá. rnecán_i 
ca, las e t•:i_ 'C ::_.::; econórni.c.:as peri odie as que re ¡:,ercu-

ten sobre el nivel de salarios a travé.s de la con

secuente desocupadé>n y Ja tendencia a exr:.ortar ~ 
capitales a donde :"'.:···dan encontrarse reservas bara 

tas de mano de obra. 

Teoría de la productividad marginal.- Se 

dice que la "demanda de brazos depende de la. acti

vidad industrial y ~sta depende de las esperanzas 
de lo.s contrati.sh.ts, mucho más que de la suma que 

tengan en caJa o de Ja que puedan disponer en c;;,s.l 

de banquero pues el seudc-··fondo de salorios no es 

otra cosa, por eso en lugar de un fondo r:i'.giclo que 

s6lo podrá aumentarse lenta.mente con el incremento 

del producto excedente de la industria y con el C.§!; 

pital acumulado con ese excedente se comenzo a co~ 

siderar el capital circulante corno una canticla.d ·

rápidamente variable,, que se dilataba o ~onLraía;~· 

según que la clase :inversora creyera más ,,tra.cti~ 

vo invertir para obLener una utili.dacl futura que r• 

ga.starlo en un goce r::re,,ente n 



Bajo el influjo de éstas y otras consid!:_ 

raciones~ hacia fines del .siglo pasa.do los econo·
mistas tendieron a considerar la demanda ele ma.no -
de obra como deriv:i.da de] producto de trabajo y no 

de decis:lones predeterminadas de los capitalista.s

acerca de las cantidades invertidas. 

Por lo demás al considerar el capital -
c:i.rculante no ya como un fondo fij-:J, sino como un.
flujo variable, se hizo incapie en que cualquier -
aumento de la productivicl;id del trabajo (ya debi.do 

a un ('amb:i.o de su eficiencia misma o a algún otro

factor) iipresurarL1 un flujo ace]erado de capital
a.umentando con ello Ja dem;inda de Ja mano de obra. 

De este modo ,5e tom·1. en cuenta que el · 

trabajo no puede ser asimiln.do a una mercancia ·
cualquiera., porque es un instrumento de producción 
cuyo valor depende, por tanto, de su product:i.vi-

dad. 

La consider~ci6n m.;s refinada de esta va 

loraci~n del trabajo desde el punto de vista de la 
demanda, como "instrumento de la producción" la ha 

hecho la llamada "i;eorÍd de la productivad ma:rgi· .. -

nal" aµl:i.c;:rndo la teorí1 marg:;_n::¡.l del ;'valor econ.~ 

mico" llamnda de la ut:i.lidad m.:;rginal, ,según la · -

cual el valor de un bien se mide por la satisfac· ··· 

ción que produce la Última unidad disponible del -

mismo, es decir, va disminuyendo en razón de su -
abundancia. 

l. 

1 
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Según la teoría de la productividúd mar
ginal, los salarios tienden a medir la productivi
dad marginal del trab:,~j ' • En su fórmula última,
toma en cuenta que el hecho de la contrataci6n co
lectiva ca.usa de que el empresario individual como 
tal, no actue directamente en la determinación del 
salario en la generalidad de los casos. El empre
sario individual considera normalmente como dato
fijo el tipo del salario.y que lo variable es el -
número de empleados, del mismo modo que para el -
comprador de W1 producto el precio del mismo e.s un 
dato y la cantidad que va.ya a comprar entre dentro 
de su voluntad. Por lo tanto la teoría de la i~ro
ductividad rnargina.l no afirma que los salarios es
tán determinados por su productividad, sino que -
la miden y que existe por tanto, una relación fun
cional entre el tipo de .salario que se paga y el -
número de personas empleadas. 

Teoría del Fondo de Salarios.- Esta --
atiende a los factores que influyen sobre la dema!! 
da de trabajo, la cual resulta determinada por el
monto de capital dispuesto a ser consumido en el~ 
pago de salarios. En la época en que se difundió
esta teoría era muy f l'ecuente considerar el capi-
tal como un simple anticipo de salarios, para com
prar fuerza de trabajo antes de que el producto -
fuera determinado y vendido. 

D<¡scontando el capital fijo queda el c,t"' 
pital circulante que busca una colocación, al cual 
no hay medio de dar empleo productivo que consagra~ 



a hacer que trabajen los obreros. 
este capital circulante, es el.que·determina·la 

demanda de mano de obra, dividiéndolo por el núme
ro de trabajadores se obtiene el valor medio del -
salario anu,1 l • Este valor medio s6lo puede au-
mentar o disminuir, si aumenta o disminuye el fon
do de salarios, o si disminuye o aumenta la pobla
ción obrera. 

A partir de esta premisa, la teoría fue
~ . utilizada para demostrar que el poder de contra-

•·. prestaci6n o la acción sindical eran impotentes -
para alterar en su conjunto el nivel de salarios y 
que cualquier medida que probara la acumulación de 
capital, estaba destin21d::i ~ rebajarlos al reducir-
el fondo de salarios. 

En la medida en que los sostenedores .de
esta teoría seguían aceptando los principios malt
husiamos, se mantenía la suposici6n de que la ofe!'., 
ta de trabajo superaría al aumento del fondo de s! 
larios, es decir, de la demanda, pues aunque aume!! 
tara la producción y por lo tanto la posibilidad -
de acumular capitales mayores para el fondo, siem
pre la población trabajadora tendería a aumentar -
más. 

Teoría delSalarioPól!tico.- Esta tea-
ría considera que el salario no constituye el sim
ple resultado de factores económicos, acuerdos in-
dividuales o colectivos entre los representante.s ". 



n"t"·rw••AC!' SirlO 

objeto de servir de medio para 
cumplimiento de los fines de inter~s general. 
rez Botija señala que los salarios políticos re--
quieren una acción del Estado que busca el bienes
tar de todos,concebidos no con el criterio simpli!!_ 
ta y rudimentario del beneplácito de la mayoría,-
sino que tutela los intereses de la Nación estruc
turada en un todo orgánico e integral, debi~ndose
proteger a los ciudadanos en la medida que cuad---
yuven en la prosperidad general. 

Ac.erca de esta teor:1'.a se ha susci tádo 
cr'Íticas., tal.es como la formulada por Pa

ccaud, al decir: "el voto del parlamento, por su
s6la fuerza no puede dar al salario un car.rcter f i 
jo y estable; pues la s relaciones necesarias en·~ 
tre patrones y obreros, que derivan de la natura-
leza del contrato de trabajo, escapan a toda fija.., 
ción previa y son esencialmente variables y contin 

-··.· 
gentes, al ·tenor de la ley de la oferta y la déma~ 
da, de las necesidades de la industria y de los'=". 
patronos y de la capacidad especial de los traba~ 
jadores". 

Otra de las críticas es la de Splenger, 
quien ha hecho la disección del llamado salario -
político diciendo que en casi todas las naciones -
blancas ha habido a principios del siglo, y más -
claramente que en ninguna otra en Alemania desde--
1918, al lado del Gobierno Constitucional, un go
bierno accesorio, ilegal pero poderoso de las aso-
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obreras de toda clase; uno de cuyos pr:i.E; 
c:i.pales cometidos era comentar una pasi6n a sus -
electores con salario y comprar, a los poderes -
burgueses 9 el derecho a ello con el permiso de go
bernar. El estado de animo de los obreros, manej! 
dos por los jefes ele partido, habían llegado a ser 
decisivos en todo cuanto los gobiernos parlamenta
rios se atrevían a resolver. Así nació el hecho r~ 

de los salarios politicos 9 para los cuales no ha
bía ya límites económicos ni naturales. Los sala
rios tipos que el Estado estaba obligado a prote
ger eran fijados por el partido~ no calculado por
la economía, y la soberanía de las asoc:t_", :.ones -
ob:'eras, en esta cuesti6n de salarios se convirtió 
en un deerecho que ning6n partido ni gobierno hur
gues se atrevfa a herir y ni siquiera a poner en -
duda. El salario político muy pronto rebasó el va 
lor total del trabajo. 

" Por lo que respecta al a.specto jur!dico-
del salario entendemos que toda vez que el salario 
es una contraprestación del trabajo, ésta resulta.
de un contrato de trabajo a título oneroso, su e.:;
tipulación es lo que debe pagar un patr6n al trabo!! 
jador. 

Pagar un salario, es obligación funda
mental del patrón, es una forma de remunerar el -
trabajo, un cambio de prestaciones que se producen 
entre el trabajador y el valor que éste representa; 
el trabajo conduce a un resultado y éste pertene
ce a quien lo realiza. 

S~l .. IOl'I;lfA C'Ett11f.fi.'3 

wn.1~ a 

' .. 1 

' 



El salario se debe por el hecho de que -
trabajador este a disposici6n de la empresa, ~r 

no por el r~ultado de la actividad profesional 
del trabajador o de su esfuerzo • 

Hay un principio que exige que no tenga
retribuci6n inferior un trabajador de igual valor
que otro, más.no la relación al valor del trabajo
en sí, sin tener en cuenta el sexo, la nacionali-
dad, raza, o religi~n del trabajador. 

Principio que entre otros de gran impar.;... 
tancia, fue tratado en el seno del Constituyente -
de Queretaro al discutirse el proyecto del artícu
lo 5o, tuvo lugar uno de los debates más memora-
bles. Entre otros, los diputados Hector Victoria, 
obrero yucateco, Heriberto Jara y Froylan C. Man
jarrez, Alfonso Cravioto y Luis Ferncllidez Martínez 1 

intervinieron, defendiendo la tesis que s< c<msa ··~ 

gra en el texto constitucional, en contra ele lo -
que af irma.ba entonces h doctrina jurídica imperal! 
te en el resto del mundo, las bases del derecho de 
los trabajadores. De Manjarrez son estas palabras: 
"A mi no me importa que esta Constitución esté a
no dentro de los moldes que previenen jursconsul
tos • • • a mi lo que me importa es que dé las ga
rantías suficientes a los trabajadores". Alfonso
Cr;i.vl<Yl:o ~xpreso: "El problema de los trabajadores 
asi de los talleres como de los campos, a.sí como
de la.s ciudades como de los surcos, así de lo:S ga
llardos obreros como de los modestos campesinos, -

.. 



es uno de los más hondos problemas sociales, polí
ticos y económicos de que se debe ocupar la Constt-_ 
tución" porque "la libertad de los hombres está en 
relación eon su situacic'5n cultural y con su situ?l.
ción econc')mj_ca" y el diputado Fernaández Martínez, 
dijo, con pe..~ :~ 1 .ras apasionadas" ••• los que hemos ·
estado al la.do ele esos seres que trabajan, ele esos 
seres que gastan sus energías,, que gastan su vida, 
para llevar a su hogar un lftendrugo, sin que ese men 
drugo alcance s:L¡L.:~_era para alimentar a sus hijos; 
los que hemos visto esos .su:frim-:: ntos, esas lágri
mas, tenemos la obligación im¡wescindible ele venir 
aquí, ahora que tenemos la oportunidad, a dictar -
una ley y a cristalizar en esa ley todos los ::inhe
J.os y todas las esperanzas del pueblo mexicano". -
Y así, merced al esfuerzo creador de aquellos hom
bres representativos del movimiento revolucionario, 
surgió la primera declaración constitucional de de 
recho sociales de la historia wliversal". (20). 

Así de esta manera aparece por primera 
vez u.na reglamentación proteccionista y reivindicl!,; 
toria de una clase, en w1 texto const:i.tucional, -
asi aparece el derecho social, asi surgió el artí
culo 123. 

En el artículo 123 Constitucional ~e en 
cuentran las primeras normas protectoras del sal;:t·~ 

rio: 

(20) .- Mexicano,es~:a. es tu Constitución.Edición de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la. -
Unión XLVII Legislatura, Méxio 1 1970, Pág.-

330-331 

.1 
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Artículo 123 "El Congreso de la Uni6n,-
sin contravenir a las bases siguientes, deberá ex
pedir leyes sobre trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, emple!l 
dos, domésticos, artesanos y, de una manera general 
todo contrato de trabajo: 

"VI.- Los salarios mínimos que deberán-
los trabajadores serán generales o pr~ 

fesionales, Los primeros regirán en una o en V-a--
rías zonas econ6micas; los segundos se aplicarán. en 
ramas determinadas de la industria o del comercio
º en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

"Los salarios mínimos generales deberán 
ser suficientes para satisfacer las necesidades no!. 
males de un jefe de familia, en el orden material, 
social y cultural y para proveer a la educaci6n -
obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos -
profesionales se fijarán considerando, además, las 
condiciones de las distintas actividades industri~ 
les y comerciales. 

"Los trabajadores del campo disfrutaran
de un salario mínimo adecuado a sus necesidades. 



"Los salarios mínimos 
misiones Regionales, integradas con Representantes 
de los Trabajadores, de los Patronos y del Gobie!, 
no y serán sometidos para su aprobación a una Com.f. 
sión Nacional que se integrará en la misma forma-
prevista para las Comisiones Regionales. 

"VII.- Para trabajo igual debe correspo!! 
. der salario igual , sin tener -en cuenta sexo, ni ..;. 

--· é nacionalidad. 
·;. -~~-~ -·· --., ,·-,:~ --=-: ~- -

. . '··· ;(~:· ; ··. .. . .•. . ,< ·.· 

>,,;¿_El salario deberá p~garse _ _ .. ___ _ 
merite en moneda de curso legal, no siendo pel"miti..:.. 
do"hacerlo efectivo con mercancía, ni con vales;.;. 
fichas o cualquier otro signo representativo.~co.ti_;...; 
que se pretenda substituir la moneda". 

En relaci6n a la Ley Federal del Trabajo, 
~sta es reglamentaria de la disposici<Sn constitu
cional aludida, encontrandose repetidas las frac-
ciones mencionadas, en los capítulos V, VI, y VII
del Título Tercero de dicha Ley laboral. 

El artículo 82 de la Ley Federal del Tr! 
bajo define al salario como "la retribución que d.!:, 
be pagar el patrón a.l trabajador por su trabajo".-



la correspondiente al servicio 
el trabajador para el que como dice-.· 

la Cueva: "la fuente principal de 
sos para el trabajador" y por consiguiente 
obligaci6n principal del empresario" • 

. El ar:tículo 86 en concordancia con la -
.. fracCicSil. VII clel artículo 123 de la Consti tucicSn,

c .:/e'sfa.~lece el principio de la igualdad en el sala-
1 ·- :~2.r.icá·ªl disponer "a trabajo igual, desempeñado en-

- - -- ~ 

.. ••;¡)uesto, jornada y condiciones de eficiencia tam-
.. b:i.~l1· iguales, debe corresponder salario igual". 

_--------,,_ 

c) .- -INTEGRACÍON,- La Ley Federal 
Trabajo en su sección de motivos, en l<)i refer~rite..:. 
a salarios en el apartado VIII dice que: •red artí
culo 84 resuelve un problema que han -d~b~ti.d;. la -

doctrina y la jursprudencia y que se refiere a las 
. prestaciones que la integran. La definiqi6ri que s~ 

adopt6 en el proyecto, ;reproduce la jurispruden'cia 
uniforme de la Suprema Corte de Justicia, que com
prende ejecutorias que se han dictado desde el __;~ 

año de 1934". 

Esa jurisprudencia. nos dice: "De los t~E, 

minos del artículo 85 de la Ley Federal del Tra.bá.
j o se desprende claramente que el salario no con-. 

siste linicamente en la cantidad de dinero que en -
forma períodica y regular paga el patr6n al traba
jador, sino que además de esa prestaci6n principal 
están comprendidas en el mismo todas las ventajas-

1 
1 
' 



ecol16micás establecidas 
ael Obrero" ó. ( 21) • 

En esta misma secci6n se agrega aquí~ -
"al adoptar la definición del Proyecto se conside
raron las observaciones formuladas por algunos se_s 
tares en el sentido de que por salario deberia en
tenderse, exclusivamente, la. cantidad que se paga.
en efectivo y que todos los restantes beneficios
otorgados a los trabajadores debían considera.rse 
prestaciones complementarias o adicionales". 

En nuestro País se acostumbra que. en el 
mes de diciembre se celebren algunas festividades 11 

que lo obligan a efectuar gastos extras, lo que no 
puede hacer con su salario, porque éste est~ des
tinado a cubrir las necesidades diarias. El artí~ 
culo 87 recoge esta costumbre del pueblo y .señala
la obligaci6n de pagar unagunaldo anual, antes del 
veinte de diciembre de cada año, equivalente a 
quince días de salario, por lo menos". 

Respecto del artfoulo 89, la exposici6n 
de motivos, nos dice que éste contiene las normas 
que deben de segúirse para la fijación del monto -
de los salarios que debe servir de base para el P! 
go de indemnizaciones: el salario base debe ser el 
que corresponda al día en que nazca el derecho ---... 
a la indenmizaci6n y en él deberá incluirse la CU,2 

ta diaria que se pague en efectivo y la parte pro-

----~~--=rn=-•~"--
(21) .-Apend:Lce al Seminclr~.o Judic:i.al de la Federa-

c:Lón,Quin.ta Parte, ba Sal;:1 9 Te.-;is Núm. 15l-
lg6r.:: D" 14·: _ J, .• ag • . · j • 

1 
l. 

1 
1 
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La Ley Federal del Trabajo, en su arti~ 
etilo 84, '.reconoce el concepto de salario unitario, 
estableciendo las prestaciones que integran el -
mismo, el cual textualmente .dice: 

Artículo 84.- El salario se integra con
·<los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gt'.§; 

];{fiéaciones, percepciones, habi taci6n, primas, co 
_. . . -
misiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
cantidad o prestaci6n que se entregue al trabaja~ 
dor por su trabajo. 

Con lo indicado en este artículo nos p~ 
demos dar cuenta que este concepto aclara en forma 
completa las controversias que se sucitaban con el 
articulo referente en la Ley Laboral, de 1931, en
el que no se expresaba si el salario integr~ba o -
no las percepciones que el trabajador obtenía por
sus servicios extraordinarios o de emergencia; el
tenor del articulo mencionado era el siguiente: 

Artículo 86.- El salario comprende tanto 
los pagos hechos por cuota diaria como las gratifl, 
caciones, percepciones? hri,bi taci6n y cmüquiera 
otra-cantidad que sea entregada. al trabaj::idor a~ 
cambio de su labor ordinaria. 



Como puede verse 9 el último término :fue 0
• 

a que las presta.ciones es la que se entr!:, 
g.ial trabajador por su trabajo; podemos ver que -
la diferencia entre lrl nueva ley y la anterior es
que la actual nos habla ele que tanto el tiempo ex
traordinario como cua1quiera otra prestación en -
especie que reciba el trabajador, forman todas --
ellas el salario. 

Respecto a este tipo de prestaciones que 
se le hacen al trabajador, se ha llegado a esta-
blecer en forma definitiva que dichos pagos incre 
mentan el salario. 

El salario se integra. por las cantidades 
en efectivo o en especie que el trabajador recibc:_,
por su relaci6n de trabajo, prcsl-aciones que com
prenden un beneficio para el mismo; pero paralelas 
a ellas encontramos cantidades y beneficios en es
pecie que no forman parte integrante del salario,
ya que en realidad no se refieren a ventajas o -~ 
prestaciones econóriiic;:s que incrementan el salario
del h•abajador, sino que simplemente se trata de~ 
condiciones para el desarrollo del trabajo o apor~ 

taciones necesarias para que lo.s trabajadores -
realicen en forma me.ior y má.s eficaz su cometido
laboral, tales como los Útiles de trabajo 1 ropa,·

lavado, automóvil, gasolina~ herramientas de tra
bajo. 

T 

··.1 
··t·.~·.·~·· 

1 
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cuanto a la participaci6n de utilidad 
a que se refiere la. Ley Federal del Trabajo, por -
disposici6n de su artículo 129, dicha partioipa-
ción no se computará como parte del salario para -
los efectos de las indemnizaciones que deben pagar 
se a los trábajadores. 

Ahora bien, procederemos a analizar lás
diferentes prestaciones que forman parte del sala-

. ".. T~o.; Cuota diaria.- Viene a ser el sueldo 
trabajador tomándose como unidad la semana, -

Para establecer la cuota diaria que está 
consignada en el artículo 84 de la Ley Federal del 
Trabajo, es necesario que el salario sea dividido
entre el nlllnero de días del período en que éste -
es pagado al trabajador, así será en una semana, -
entre siete días, en una quincena entre quince
días y así respectivamente. 

2.- Gratificaciones:.- Como ya lo hemos -
dicho, el artículo 84 de la Ley Federal del Traba.
jo menciona que el salario se integra por diver
sas prestaciones, siendo una de ellas la grat:i.fic_!! 
ción que la Enciclopedia Española define como "ga.~ 

lard6n y recompensa. pccu11iétria o mérito de un ser~

vicio o mérito extrac-~'cu.:~.:ir.to" ~ 



L t ,,., 1 t• #< t as gra. -u icac:..ones J.enen carac er re-
. íl1unerator:Lo; por su etimología esta palabra equ:i.
vale y ese es su sentido vulgar y no técnico~ a -
demostración de agradecimiento~ de reconocimientoº 

J.- La propinaº- Nuestra legislaci6n re
glamenta a la propina en su articulo 3lt6 de la Ley 
Federal del Trabajo, en el cual se establece que -
las propinas son parte del salario de los trabaja
dores y que los patrones no podrán reservarse ni ... 
tener participaci6n alguna en ellas. 

El artículo 347 establece: Si no se dete.E, 
mina, en calidad de propina, un porcentaje sobre-
las consumiciones, las partes fijaran el aumento
que deba hacerse al .salario de base para. el pago
de cualquier indenmizaci6n o prestaci6n que corre.:! 
ponda a los trabajadores. El salario fijado para 
estos efectos sera remunerador, debiendo tomarse -
en considerad.<~il la importancia del establecimien
to donde se presten los servicios. 

El precepto establece dos maneras para
calcula.r el monto de la propina, a efecto de que -
se fije el salario que debe tomarse como base ~-
para liquidar las indemnizaciones de los trabajad.2 
res: 

i 

- ¡ --

.-



a).- Cuando se cargue un porcentaje fija -sobre las consumiciones. Este sistema es adop-
tado en los paises europeos y permite en forma se,!! 
cilla determinar el ingreso que obtiene el trabaj! 
dor por concepto de propinas. 

b).- Por mutuo acuerdo entre patrón y~
trabajador. Entre nosotros no se acostumbra in-
cluir un porcentaje fijo sobre las consumiciones -
en concepto de propina, por lo que en caso de que
el patrón y el trabajador no se pongan de acuerdo
sobre el aumento que debe hacerse al salario de b~ 

se para el pago de cualquier indemnización o pres
tación que corresp0nde. a los trabc..jadores, será 11!:_ 

cesario que se plantee el problema ante la Junta
de Conciliación y Arbitraje, a efecto de que ésta
determine el salario remunerador que se debe tomar 
en cuenta como base de cualquier indemnizaci6n. --
(22). 

Los dos preceptos mencionados anterior~ 
mente, se encuentran en el capítulo XIV, Titulo~ 
VI, de la Ley Federal del Trabajo, se aplican a ~ 
los trabajadores en hoteles, casas de asistencia,
restaurantes, fondas, cafés, bares y otros estable 
cimientos análogos. 

( 22) .- Comentario al Artículo 347, de la Ley Fede
ral del Trabajo 7 de Albe:rto Trueba Urbina,
y Jorge Trueba Barver~i. 



4 •-: Percepciones. Es una acción 
peroíbir, o sea a recibir una cosa. 

Las percepciones se pueden obtener de -
ordinaria y extraordinaria. 

Las ordinarias son las cantidades en e~ 
f ectivo o prestaciones en especie que recibe el ~~ 
trabajador dentro de su jornada normal de trabajo, 
tales como cuota diaria, comisi6n, etc. 

Las extraordinarias consisten en las can -tidades que recibe el trabajador, por la presta--
ci6n de servicios fuera de la jornada normal de su 
trabajo, poi:' ejemplo, horas extraordinarias, pri
mas por trabajar en días domingos, etco 

5.- Habitaci6n.- Es un derecho constit~ 
cional de los trabajadores, re.gliunentado 
Ley Federal del Trabajo, en su Título IV, 
III, as! como en la Ley del Instituto del 

en la -
capítulo 
Fondo Na -cional de la Vivienda para los Trabajadores, publi 

cada en el Diario Oficial de fecha 2~ de abril de : 
1972. 

La Ley mencionada en último término, es
de utilidad social y de observancia general en to
da la República, y crea el Instituto del Fondo Na-



cional de la Vivienda para 
cual tiene por objeto: 

I.- Administrar 
nacional de la vivienda; 

II.- Establecer y operar un sistema 
financiamiento que permita a los trabajadores 
ner cr~ditos baratos y suficientes para: 

. a).- La adquisici5n en 
. bitac~ones cornadas e higiénicas, 

.b) .- La construcci6n, reparación, 
.mejoramiento de sus habitaciones, y 

pago de pasivos contra±dospor
lósc_<>ncipt()s.al1teriores; 

III.- Coordinar y financiar programas 
de construcción de habitaciones destináda:;hacer a~ 
quiridas en propiedad por los trabajadores; y 

IV.- Lo demás a que se refiere la frac~ 
ción XII del apartado A del artículo 123 Elonstit~ 
cional y el Titulo IV, Cap:rt-ulo III de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, así como lo que ~sta Ley estable
ce. 



Aguinaldo.- Es una gratificaciÓn
generalizada por el artículo 87 -

Federal del Trabajo y que consiste en el 
pago al equiv¡._¡lente a quince días de salarios per
lo menos, mismo que deberá otorgarse antes del 
veinte de diciembre de cada año. 

7•- Primas.- La prima es una parte del
que se diferencia legalmente de ~ste; una

frecuentemente llamada "salario básico" que recom 
.. ' -

pensa un rendimiento también básico y otra que es-
la "prima" o "premio", que retriruye el rendimien
to superior al "básico". 

Los Artículos 71 y 80 de la Ley Federal 
del Trabajo hacen referencia a las primas domini-
cal y vacacional respectivamente que consisten, la 
primera en el pago de un veinticinco por ciento, -
por lo menos sobre el salario de los días ordina-.. 
rios de trabajo, siempre y cuando los trabajadores 
presten servicio en día domingo; y la segunda, en
una cantidad no menor del veinticinco por ciento -
sobre los salarios que le correspondan durante el
perÍodo de vacaciones. 

8.- Comisiones.- Son las retribuciones -
de servicios cuya unidad de cómputo en un negocio
puede consistir en una cantidad fija por cada ope
ración negociable, o en un porcentaje de la opera
ción del negocio. No es esencial que ésta con:.,1.i·· 
tuya una ganancia directa para quien tiene que o-



'~torgarla pues el pago de la misma conforme al art.f. 
culo 288 de la Ley Federal del Trabajo procede aún 
en caso de que el negocio no fructifique, pero sí
es indispensable para que sea materia laboral, que 
haya una relación de trabajo entre el que percibe
la comisión y el que la paga, porque en caso contr~ 
río, se tratará de una comisión mercantil regulada 
por el C~digo de Comercio. 

., 



CAPITULO SEGUNDO 
. LOS ACREEDORES DE LA EMPRESA. 

y establecimiento.- Conceptos. 

El signif'icado empresa, conforme a lad!:_ 
de la lengua castellana· se entiende como

acción y el efecto del verbo emprender, resul~ 
tanda as! tan extensa su aplicación. 

En sentido estricto, para determinar.~l1...;,. 
concepto legal, es necesario recurrir a su conteni 
do económico y acepci5n jurídica. 

La mayor!a de los tratadistas aceptan~ 
que estos aspectos coinciden substancialmente, col!; 
viniendo en que la empresa económicamente, es el~ 
organismo coordinador de los factores de la produ_s 
ci5n, que utilizan el trabajo propio o ajeno según 
las aptitudes del mismo, con aprovechamiento ele las 
fuerzas naturales y la aportación del capital ne-· 
cesario para satisfacer las necesidades del consu
mo, mediante la consecuente remuneración. 

Sin embargo, no toda empresa en sent:ido
econ~mico lo es tambi~n en el aspecto legal; opi~ .. ,. 
nando Rocco que este dtl:i.mo e.s más restringido por 
referirse al principio de que el trabajo ajeno al-· 
dueño o empresario y no el prop:Lo da la noción ju~·· 



- r!dica, en contraposici6n de la 
que no distingue entre el trabajo 
mismo empresario y el ajenoo 

ceptos 
Esta t~sis de distinci6n entre ambos con 

planteada en la doctrina, se refleja en ......... 
nuestro derecho laboral, en cuanto que una de las
características de la empresa, como sostiene As
carelli, es la autonomía del empresario frente a -
los otros elementos hwnanos que colaboran con ll .-· 
cuya actividad se reglamenta precisamente por la ~ 
Ley Federal del Trabajo, permitiendo al patrón obt!';_ 
ner una remuneraci6n lucrativa denominada ganan
cia, o el fin perseguido por la empresa. 

Preocupaci6n constante entre los trata-
distas de derecho mercantil, es la denond.naci6n 
que debe darse a la figura jur!dica en estudio, 
propugnándose varios términos estabablecimiento -
mercantil; negociaci6n, almaceñ, fundo, etc., so
bre los que se aducen las más diversas razones pa
ra su empleo, dentro de las actividades comercia
les y que nuestras leyes usan indistintamente. La 
doctrina mexicana ha creado algunos conceptos de -
empresas, en virtud del auge que en la actualidad
ha desempeñado, ya que la actividad económica se
ha desarrollado a través de las empresas. 

Al decir del maestro Jorge Barrera Graf 7 

la empresa es rma institucitín de tipo econ5mico -
que ha sido trasplan1;ada al derecho. 



Es por eso que en nuestro derecho se ha
ce menci6n de la empresa en ciertas leyes, como ~ 
puede verse en las fracciones IX y XIV del artÍcl:! 
lo 123 Constitucional, Capítulo V bis, de la Ley~ 
Federal del trabajo de 1931, así como la Ley de -
Instituciones de Cr~dito y la Ley de Quiebras y~ 
Suspensi6n de Pagos, pero dicho concepto no se de
fine en los cuerpos de leyes mencionados~ 

Jorge Barrera Fraf, considera que por...-.; 
empresa, se debe considerar la organización de una 

actividad econ6mica que se dirige a la producción
º al intercambio de bienes o servicios para el me.r, 

· cadoG Este autor estima que todas las empresas en 
que exista la organización de distintos elemen~ 
tos económicos, con el fin de producir bienes o -
servicios para el mercado, independientemente de-
que su titular sea un comerciante individual, y -

por lo tanto~ realice profesionél_lmente dicha acti·
vidad9 o un ente pílblico mixto o de participación
estatal que esté destinado a la realización de ac
tividades comerciales. Por eso considera de mane
ra indif crente que la actividad económica sea de
carácter comercial o industi:ial. ( 23). 

Mario de la Cueva, al referirse a la d~ 
finición. adoptada por Barrera Graf, la considera -
de. un criterio mercantilista y por lo tanto inapl_i 
cable a la.s relaciones laborales ya que -es-l;ima -

(23)~- Barrera Graf, Jorge, Tratado de Derecho Me::, 
cantil, Ed. Porrda, México, 1957, Pág. 174• 



que es demasiado estracha para estas últimas, al -
ligar la actividad económica que desarrolla la em
presa a la idea de mercado. Es por ésto que con un 
sentido social, la empresa es la unidad económica
de producción o intercambio de bienes o servicios
y mnprende a culquier tipo de organización que uti 
lice el trabajo hwnano. (24) 

Este &ltimo, fue el criterio adpotado por 
la Nueva Ley Federal del Trabajo y por tanto el -

que mayor validez puede tener para la interpreta
ción de la misma, ya que por primera vez se defi-

a la empresa y en su artículo 16 establece --
siguiente : 

Artfculo 16u- Para los efectos de las~ 
normas de trabajo, se entiende por empresa la uni
dad económica de producción o distribud.Ón de bie
nes o servicios y por establecimiento la unidad -
técnica que como sucursal, agencia u otra forma -
semejante, sea parte integrante y contribuya a la
realización de los fines de la empresa. 

Establecimiento.- La Enciclopedia univer 
sal ilustrada, Europea-Americana, define al esta
blecimiento como: lugar donde habitualmente ejer-
ce una persona su industria o profesión.- Facto-

( 24) .- Mario· de la Cueva, Revista Mexicana. del -·
Trabajo, No. 2, Tomo XV, 6a. época 9 abril -
junio, 1968, Pág. 17. 
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.. T.ienda.- Almacen.- Puesto fijo de ventas,.-
. AcccicSn y efectos de establecer.- Lugar donde se 

un comercio o prof esi6n.- Establecimiento
comercial. 

Actualmente se equiparan con ide~tico -
sigriificado la sucursal y el establecimiento. Al

. gunas de las razones por las cuales se llega a la
decisit5n de crear el establecimiento, son general
mente por las aspiraciones de ampliaci~n de las e~ 
presas que día a d:ta tienden a una mayor solidez -
econt5mica y trae aparejado en ocasiones resultados 
positivos, como se desprende del artículo 16 de la 
Ley Federal del Trabajo mencionado con anteriori-
dad, 

Los acireed9res ae la empresa, 
· .· ... · · .. ·r~~i~~º.~: 

acreedor es el que tiene acci6n o der~ 
pedir alguna cosa, especialmente el pago

de Üna deuda o exigir el cumplimiento de alguha
obligacicSn. Cabe decir también, la persona con -
facultad sobre otra para exigirle que entregue una 
cosa, preste un servicio o se abstenga de ejecutar 
un acto. 

Para hablar de acreedor, es necesario 
que previamente otra persona (el deudor) se haya .-.::: 
constituido en una obligación a dar, hacer o no ha 



El término acreedor exige, pues, la existen
cia de un deudorº El acreedor es el sujeto acHvo, 
que puede requerir el cumplimiento de la obligación 
de su deudor, el sujeto pas:i.vo de la relaci6n ju
rídica de carácter personalº 

Nuestra legislación adopta diversas medi 
das de protecci~n al salario, no s~lo contra posi: 
bles arbitrariedades del patrono, sino también en.
contra de abusos de terceras personas ajenas al ~
contrato de trabajo; éstos son desde luego los -
acreedores tanto del patrt>n como del trabajador. 

Si el patrono cae en quiebra y los bie~ 
nes de la empresa sufren embargo, ya sea en juicio 
individual o en concurso de acreedores y la quie
bra afecta el salario de los trabajadores, la ley
otorga su privilegio especial a favor de ~stos, 
para ser preferidos en el pago de sus deudas$ 

Se observa con frecuencia, que los bie~ 
nes de la empresa no alcanzan para pagar sus crédi 
tos y cubrir los salarios que adueden a sus traba·· 
jadores; ha sido pues necesario.plantear el probl~ 
ma de la preferenc:iaque debe otorgarse a los crédi 
tos de salario. 

La Ley de Quiebras y Suspención de Pagos 
de 31 de diciembre de 1942, hace una clasificación 
de créditos en su artículo 261, en el cual e.stabl~ 
ce el grado y la prelaci6n que se le reconoce a ~ 
cada cr~clito, de la siguiente manerag 



El artículo 10 del C6digo Fiscal de la -
Federaci6n, establece en su fracción primera que -
los cr~ditos del Gobierno Federal provenientes de
impuestos, derechos, productos o aprovechamientos
serán preferentes a cualquier otro, con excepción
de los cr~ditos con·garant!a prendaria e hipoteca
ria1 de alimentación de salarios o sueldos deven~ 
gados en el ÚJ. timo afio o ce indemnizaciones a los -
obreros de acuerdo con la Ley Federal del Trabajoº 

El artículo 262 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, dice: 



acreedores singularmente privilegia
siguientes, cuya prelación se determinará

por el orden de la enumeraci6n: 

I.- Los acreedores por gastos de entie
rro, si la declaraci6n de quiebra ha .tenido lugar
despÜ~s del fallecimiento. 

Si el quebrado hubiere muerto posterior
la declaraci6n de quiebra, los gastos fu

nerarios s61o tendr~n privile~io si se han verifi
cado por el síndico y no excedan de quinientos pe
sos. 

II.- Los gastos de la enfermedad que ha
yan causado la muerte del deudor com~n en caso de
quie bra declarada despu~s del fallecimiento. 

III.- Los salarios del personal de la ~ 
empresa y de los obreros o empleados cuyos servi-
cios hubiere utilizado directamente por el año úl
timo anterior.a la quiebra. 

El artículo 263 de la ley que comentamos 
dice: 

Los acreedores hipotecarios percibiran ... 
sus créditos del producto de los bienes hipoteca_;.. 



. . . . .éon exclusión absoluta de los demás acreedores 
y, con sujeci6n al orden que se determine con arre-
glo a 1as fechas de inscripción de sus títulos. 

264 de la .mencionada Ley ex· 

privilegio especial o un de -

Los ácreedores con privilegio especial 
cobrarán como los hipotecarios o de acuerdo con la 
fecháde su crédito, si no estuviere sujeto a ins
cripci6n, ano ser que varios de ellos concurrie ......... 
ren sobre una cosa· determinada, en cuyo caso se ha
rá·la distribución a prorrata sin distinci6n de --
fechas, salvo que las leyes dispusieran lo contra -
rio. 

Por .Sltimo, los ardculos 266 y 267 de -
la mencionada ley, hacen referencia a los acreedo-
res por operaciones mercantiles y a los acreedo --



derecho comooiy ' sé estable-
que cobrarroi. a prorrata 'sin distincion el.e fe,.:;

chas. % 

e).- Los trabajadores en su papel de --. 
acreedore;de la empresa. - Hemos visto en el inci 
so b) del capítulo II del presente trabajo, que _: 
acreedor es el que tiene una acci6n o un derecho
para exigir alguna prestación y que tal concepto ~ 
implica la existencia de un deudor. 

Ahora bien, los presupuestos necesarios
para que los trabajadores sean acreedores de la em 
presa, consideramos que son: 

1.- Una relaci6n de trabajo, entendi~nd.2_ 

se por tal, cualquiera que sea el acto que le de
origen, la prestaci6n de un trabajo personal subo_!: 
dinado a una persona, mediante el pago de un sala
rio. 



CAPITULO TERCERO 
PREFERENCIA . DE LOS SALARIOS DE LOS 

a).- Garantía Constitucional.- La garan
t!a constitucional del trabajo es una garant!a so
cial, asi se desprende de la definición que nos -
da el maestro Alberto Trueba Urbina, "EL DERECHO -
SOCIAL ES EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS, INSTITUCIONES 
Y NORMAS QUE EN FUNCION DE INTEGRACION PROTEGEN~ -
TUTELAN Y HEIVINDICAN A LOS QUE VIVEN DE SU TRABA
JO Y A LOS ECONOMICAMENTE DEBILES". 

En general, todas las disposiciones so~ 
ciales del artículo 123 Constitucional son protec
cionistas de los trabajadores y de la clase obrera. 
La aplicaci6n de las mismas tiene por objeto el m~ 
joramiento de sus condiciones econ6micas y por con 
siguiente alcanzar cierto bienestar social? en fun 
cil>n niveladora. 

El artículo 123 naci6: como norma pro--
teccionista tanto del trabajo econ6mico, cuanto -
del trabajo en general, aplicable por supuesto, a
tada persona humana que presta a otra un servicio
personal ,cua lqui'era. que sea el servicio. 

El artículo 123 es la fuente m~s fecunda 
del Derecho Mexicano del Trabajo, que tiene su ·
g~nesis en la explotación del hombre que trabaj;i.-



la protección y tutela 
ec;;nómicía de los trabajadores industriales 

. 1 
o 

los prestadores de servicios en general 
breros, jornaleros, empleados privados 

ya sean o--. 
o públicos,-

domésticos, artesanos, artistas,profesionales, -----
agentes de comercio, técnicos, etc., a través de -
la legislación, de la administración y de la Ju-_-:-_ 
risdicción; y otro, la reivindicación de los dere -
chas de la clase trabajadora, por medio de la evo
lución o de la revolución proletaria; así los dere 
chas sociales están vivos para su función revolu ~~ 
cionaria para liberar al hombre de las garras de
la explotación y de la miseria. 

La segunda finalidad del artículo 123 es-
.trascendental, pues no se conforma con la pro 

··- .-- ' -
y tutela de los trabajadores, sino ·. q~e-

se encamina con los propios derechos que integra di
cho precepto a conseguir la reivindicación de la"."' 
clase trabajadora en el campo de la producción eco_, 
nómica, a efecto de que recuperen la plusvalia cori 
los mismos bienes de la producción que fueron ori-



ginados por la explotaci6n del trabajo humano. 
Así recup!3ra el proletariado al producto integro--·· 
de sus actividades laborales, que s6lo pueden al_;_ 
canzarse socializando el capital. 

La primera finalidad, como se ha 
es proteger a los trabajadores en general y 

g~.J()~CbmoÍactor cíe la producción; se 
~r su mensaje y en sus propios textos. 

Ahora bién, como puede verse, el artícu
Constitucional, en sus fracciones VIII, -
se refieren a la pref erecia del salario de

los ·trabajadores: 

La inembargabilidad del salario, salvo_;
los casos de pensiones alimenticias, decretadas ...;;.... 
por la autoridad competente en beneficio de la es
posa, descendientes y ascendientes, es absoluto, -
dado que el salario tiene como fin primordial la ~ 
satisfacción de las necesidades de la familia del
trabajador. 

Fracci6n XXIII.- Los cr~ditos en favor-
de los trabajadores, por salarios o sueldos deven
gados en·elíiltimo año, y por indemnizaciones, ten-



qüiebra. 

Esta protecci5n al salario, va encamina-
garantizar la percepción del salario, en con

de los acreedores del patr6n y es necesario 
regla general cuando las acciones dirigidas 

por aquellos, amenazan la estabilidad económica 
de las empresas, de ahf la raz6n de este princi
pio, si se asienta a la fwición que realiza el cr! 
dita, y a que este es en la época actual, la base
de los n~gocios. 

b).- Legislación reglamentaria.- La Ley
Federal del Trabajo vigente, en sus ar{iculos 113-
y Ú4 hacen referencia a la preferencia de los sa
larios de los trabajadores sobre cualquier crédito 
seg&i puede verse de dichos preceptos, mismos que
al efecto transcribimos: 

Art!culo 113.- Los salarios devengados-
en el "11ltimo año y las indemnizaciones debidas -
a·los trabajadores son preferentes sobre cualquier 
otro cr~dito, incluidos los que disfruten de gara~ 
tía real, los fiscales y los a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, sobre todos los bienes 
del patrón. . 

·Artfculo 114.- Los trabajadores no nece
sitan entrar a concurso, quiebra? suspensión de p~ 



gos o sucesi6n.. La Junta de Conciliaci6n y A!'bi tra -· je, proceder~ al embargo y remate de los bienes 112, 
cesarios para el pago de los salarios e indemni~ 
zaciones. 

Al respecto, los maestros Alberto y Jor
ge Trueba, comentan el primer precepto transcrito, 
exponiendo: "Que la protecci6n preferencial que se 
establece, apoyada en el ideario del artículo 123-
Consti tucional, comprende garantías reales, cr~di
tos fiscales, cr~ditos del Instituto Mexicano dei
Seguro Social y todos los bienes del patrón. Tam
bien quedan protegidos el importe de tres meses -
de salario y los salarios vencidos o caidos porque 
se consideran indemnizaciones en los t~rminos de -
los artírulos 50 y 52 de esta Ley". 

A su vez el maestro Mario de la Cueva,~ 
comentando los mencionados preceptos legales,dice: 
"La protecci6n otorgada por el derecho mexicano a-
1 os cr~ditos de trabajo frente a los acreedores -
de derecho comilli supera a la concedida por las le~ 
gislaciones extranjeras, ésta i:reférencia se justi
fica, pues teniendo el salario un carácter alimeE. 
ticio, debe pagarse con preferencia a los crédi-
tos ordinarios, ademcts las necesidades moderna.s 1 -

la posici~n que ocupan los trabajadores en el fen2 
meno de la producci..Sn y la circunstancia de que el 
~trabajo constituye el factor pr:;.mor<lial en la pro
ducci~n, justifican la preferencia". 



Considerando que el Artículo 2989, pre-
cepto que se encuentra en el capítulo II 1 "De los 
créditos Iii.¡Y t;:.'carios y Pignoraticios y de algunos
otros previlegios" correspondiendo a la tercera Pª!: 
te, título Primero" De la cocurrencia y prelac:i.ón
de los créditos", del Código Civil para el Dis1ri·~ 
to y Territorios Federales Vigente, se encuentra
relacionado con el tema que estamos desarrollando
nos permitimos transcribirlo: "Los trabajadores no 
necesitan entrar a.l concurso para que se le pag'.1en 
los créditos por salarios o sueldos devengados en
el 6tlimo año y por indemnizaciones. Deducirán su 
reclamación ante la autoridad que corresponda y,-·
en cumplimiento ele la resolución que se dicte, se
enajenarán los bienes que sean necesarios para que 
los créditos de que se trata se paguen preferente
mente a cualquiera otros". 

c).- Naturaleza y trascedencia del ar
tículo 112 de la Ley Feder.al del Trabajo.- Este~ 

precepto establece: "Los salarios de los trabaja
dores no podrán ser embargados, salvo el caso de
pensiones alimenticias decretadas por la autoridad 
competente en beneficio de las personas señaladas
en el artículo 110, :fracción V. 

Los patrones no estan obligados a cum-
plir ninguna otra orden judicial o administrativa
de embargo". 

A su vez el artículo 110, fracci6n V? di 
ce: Los descuentos en los salarios de los trabaja.-



están prohibidos, salvo en los casos y con
los requisitos siguientes: • • • V. pago de pen
siones alimenticias en favor de la esposa, hijos 1 -

ascendientes y nietos, decretado por la autoridad
competen te • 

Como puede verse, la trascendencia del -
artículo 112 de la Ley Federal del Trabajo, va más 
alla de proteger al trabajador en lo individual, -
ya que _el fin 61 timo que se persigue es la segu-
ridad de la familia , ya que el salario tiende a

la satisfacción de las necesidades de las personas 
que legalmente de el dependen; esposa, hijos, as-
cendiántes y nietos. 

Tales conceptos estan en perfecta armenia 
con la exposición de motivos del Código Civil para 
el Distrito y Territorios Federales, al decir: 

"La idea de solidaridad arraiga cada vez 
mas en las conciencias y encauza por nuevos derro
teros las ideas de libertad y de igualdad. 

El nombre de la libertad de contracdón
han sido inicuamente explotadas las clases humil
des y con una declaración teórica de igualdad se -
quiso boi'.'r".'.t" las cUf e('encias que lci n.:ttura1e za., la 
educaci6n, una desigual dist:ribución de la riqueza, 
etc., mantienen entre los componentes ele la. socie
dad. 



Socializar el derecho significa extender 
la esfera del derecho del rico al pobre, del pro-
pietario al trabajador, del industrial al asala-
riada, del hombre a la mujer , s:i.n ninguna 
ción ni exclusivismo. Pero es preciso que 
cho no constituya un privilegio o un medio 
minación de una clase sobre otra. 

restric 
el dere -de do-

La fuerza de la tradición, la obra de -
las costumbres, sin eluda que son respetables; pero 
muchas veces sancionan irritantes injusf:iéia9,pri
vilegios odiosos que el legislador con valentía d~ 
be borrar, y debe tambifu recoger las reivindicacio 
nes de los oprimidos, de los vejados, para conver
tirlas en preceptos legales.;: 

Se ha dicho, no sin cierta razón, que -
las leyes no crean las condiciones del mundo so--
cial y que no hacen mas que expresarlas. Pero la
legislación no se limita a ese papel pasivo; es en 
gran parte el eco de. las condiciones sociales nue..,.. 
vas, de los sentimientos y de las necesidades nue
vas; y de las;_;sanciones del legislador ejercen a su 
vez una acción propulsiva y estimula a reinvindi-
caciones, 

El pensamiento capital de nuestro; Códi
go Civil, sintetizado en su exposici~n de motivos, 
puede expresarse brevemente en los siguientes t~r
minos; 
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Armonizar _los intereses individuales con 
sociales, corrigiendo el exceso de individua

· 1ismo que impera en el Código Civil anterior." 

A su vez es compatible la fracción XI -
artículo 119 del C6digo Fiscal de la Federa~ 

ción, con la naturaleza y trascendencia del artí
culo que analizamos, al expresar que quedan ex
ceptuados de embargo, las pensinnes alimenticias,
quedando con elló garantizada preferentemente la~ 
seguridad de la familia del trabajador, aun en pe,r. 
juicio del Estado. 

d) .- El salario de los trabajadores fren . 

El trabajador, como ciudadano de la Re
pública, esta obligado constitucionalmente al pago 
dé.los impuestos que le corrcspondei;t particularme_!! 
te en su car~cter de trabajador, como preceptor de 

• un ingreso, producto de su trabajo, ésta es la hi 
pótesis que prevee la Ley del Impuesto sobre la ~ 
Renta. 

Para este efecto, la propia Ley consi.d~ 
ra al patr6n como retenedor y en Última :i..nstanc:i.a, 
obligado frente a la Autoridad Fiscal, por lo que 
es indua ble que el pa trÓJÍ, no sólamen te t :lene per
mitido, sino que est~ obligado por disposici6n de 
orden público a hacec los descuentos correspondieE; 
tes. 



sa.lario mínimo rio podra ser objeto -
, por concepto de impuestos, cualquie 

~stos, en virtud de la disposic:L6n -
precepto constitucional. 

La prohibición del descuento por concep
t(L de impuestos al salario mínimo, tiene además -

. ''" .. ':,up.:iva.1orabsoluto en cuanto que deriva directamen-
L:X. 'J;~.;Aecun~te:ic:tC> constitucional que es el aplicable-

:< .. :.:.·_·-.---·.<:::.--'._· .. :_'.:.-·.:.:':'' . . : :. . 
.·a:~;.qé)..S_~;d~ excepci6n, lo cual significa, que si en 
. f·vil"t~a.<de 1as leyes fiscales, el trabajador que-

" : ré9ibe un ingreso esta obligado a pagar un impues
. - -~¿{~~i c~so de excepción es que perciba el salario 

. mínimo. No hay contradicción entre los textos -· 
consti.tucionales, en virtud de que la prohibibi6n

: del artfculo 123 rige la especialidad. 

Por lo que respecta a salarios superio-

res al mínimo, caso en que los trabajad()res sí s9n 
sujetos del impuesto, el patr6n no 86iamente tiene 
la facultad, sino que incluso la obligación de pa

cer ese descuento. 

,' ' ,, ' . ' 

El problema reia~ivo .·a lá situación f is
cal de los salari9sf>no·.es"llll. problema que pueda-··
abordarse dentro"?de~,l~s'lÍmitesde la legislación

. laboral, sino- ~~~ bien, .• que. ias leyes fiscales to
..•• ~ ll1~11 • en ()l1~I1.fa. -i;:s Aispos:i.ci.ones ·de la ley laboral

ª findeaj~~t~rl~s ~lo p~evisto por aqu~llas. 



Así es como "A partir del 
de 1947, siendo presidente de la Repi1blica el li-:
cenciado Miguel Alemfu Valdez, se convoco a los •
gobiernos de los Estados y Municipios a la Tercera 
Convenci6n Nacional y Fiscal y se acord6g 

En materiá de impuestos sobre sueldos 
y sala~i()si_y em- general, . 

- .·.·. e~~ progú~tp •. c1et. ~~~80:J o' se dij o: 
, ... ";' ._, ,:~::.~"·'·- -; ' . \• . -

• r:'.: ·.•,.-.' ·-~-i~·.\~' ..... '·:.·,_.:·::'..::_:,'.···:.?:-'··~--
•. - . -~- , -.--· -=- - - .. -

·~ ·- .• Los ingresos derivados de las remunera_.... 
c:i.cmes del trabajo sercfu. gravados por una solavez, 
los. Estados aboliaran los impuestos locales y muni 
cípales ~ sobre la remuneración del trabajo. En
el impuesto que se establezca participarán la Fede 
raci6n, los Estados y Municipios, en la proporci6n 
que de comoo acuerdo aprueben los organismos que -
legislª.tivamente correspondfn. 11 (25). 

En tal virtud el impuesto es de car~cter 
federal y Wiico en beneficio de la clase trabajad.2 

c(25).;.;;Flores Zavala Ernesto.-FinaJ1zas 
Mexicanas, Tomo I, M~xico. 



_ .. ~ 

Consideramos que entre otras de las dis
posiciones proteccionistas del trabajador se puede 
mencionar la comprendida en el artículo 119 del 
Código Fiscal de la federaci6n al decir que: 

"Quedan exceptuados de embargo; X.;... Los..:.· 
sueldos y salarios." 

Es l~gico pensar que los cr~ditos del~ 

federal provenientes de impuestos, dere-
c ch os o aprovechamientos, son preferentes a cuales

quiera otros, por el carácter público que habrán -
de realizar, Pero la excepción hecha de los suel·
dos o salarios de los trabajadores atiende a su c! 
rácter eminentemente social. Tal excepción prot~ 
ge al trabajador frente al fisco cuando actda éste 
frente a la empresa o contra el mismo trabajador. 



PRIMERA.- El salario es la suma, el total 
,·. .. . . ventajas economicas o prestaciones que le-

galmente le corresponden al trabajaodr por sus-
~~:v-':i.cios prestados, el cual tiene por objeto sa

·····~· tl.sface:r las necesidades del trabajador y de su fa 
··,:·~' .. «~,_.;::·:::/_'·' ": •. ' -

.. ·.:.•.·m~lia • 
. __ ,_-__ -_:_~ ~=>->-· -~ 

'.·~·, :~~.'~\·}' :: 
·-

--= -~;:~e··,- -.:;__---~::,;.;-~ -- ---.'----' ~ 

'> :J' ;. SEDUNDA.- Los acreedores de la 
· . ·~(')~ todos aquellos con los cuales ésta ti::~r:=~i= 

·.:g~~iories pendientes por cubrir y pueden ser de dar, 
hacer o no hacer. Por lo que :respecta a la prefe-
rencia en el pago, aceptamos para las situaciones
normales el principio que dice: "el primero en -
tiempo es primero en derecho". Para. los casos e~ 

cepcionales, con base en las necesidades que tien
den a satisfacer y por la finalidad persegúida, -
los créditos laborales, fiscales, créditos privil~ 
giados en quiebras de comerciantes y concursos ci
viles de acreedores con derechos reales y los de
clarados procedentes por la legislaci6n penal,, -
consideramos que deben de tener primacia los pri
meros, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Fe-. 
deral del Trabajo~ 

TERCERA.- Para la 
la incertidumbre ocasionada 
gislador en lo referente a 

soluci6n correcta a -
por el descuido del le -la preferencia de los-

cr~dito.s, ser:!a indispensable hacer una reforma -



minuciosa en lo que a otros créditos -
establecen en contravensi6n a lo dispuesto en la -
Nueva Ley Federal del Trabajo, que tendr!a como ~ 
resultado una redacci~n apropiada, respctarido-los
lineamientos estatuidos por nuestra Constituci6n., 
y _evitaría asi confusiones innecesarias a que dan
lugar las lesislaciones que mediante sus redaccio
nes se contraponen entre si. 

CUARTA.- Los cr~ditos de los trabajado~ 
res por salarios devengados en el M timo año y J.as 
indemnizaciones debidas a los propios trabajadores 
son preferentes sobre cualquier otro crédito. Co
mo principio fundamental a la. reforma anteriormen
te propuesta. 

QUINTA.- La garantía preferencial de los 
·salarios es una garantía social e Esta garantía __: 
se justifica ya que el salario, tiene un cara6ter
alimenti6io s~e subsistencia del trabajador, de su
esposa, hijos 1 ascendientes y nietos. Va más alla 
de proteger al trabajador en lo incliV:i.dual;el fin
último es la protecci6n de la instituci6n de la.
familia: su seguridado 

SEXTA .. - Cons:i.deramos que otra. ventaja ~ 
preferencial del sah-trio, consiste en que fren
te al fisco, el salar~-º mínimo no sera objeto de ...:. 
descuentos por concepto de impuestos y que el mis
mo que grava al salario es único y de carácter fe~ 
deraln 
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